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A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante 
la presente se aclara lo siguiente: 
 
1. El pago se hace en 2 dos partes. El Fabricante pide 30 días para el pago completo. ¿Se puede 

pagar estas 2 partes dentro un plazo de 30 días? 

 

Respuesta: Por favor remítase a los Términos de Referencia (TDR) punto 7. Plazos y 

Condiciones de Entrega y punto 8. Pagos 

 

2. ¿El pago puede ser en USD? 

 

Respuesta: De acuerdo al DBC del presente proceso en su PARTE II CONDICIONES 

ESPECIALES DE LA LICITACIÓN (CEL), en el punto 14. “Moneda del proceso de 

contratación”, es en bolivianos. 

 
 
 

Santa Cruz de la Sierra, 17 de julio de 2024 


